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P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Se baila Tacante la secretaria del ayuntamien
to de Villavieja, dotada con el sueldo anual de 800 
reales vellón, 

L o que he dispuesto se anuncie en el Boletin ofi
cial de la provincia para los efectos que previene la 
Real orden de 19 de octubre próximo pasado» y para 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación municipal en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de este anuncio. 

Madrid 0 de marzo de 1851. — E l Conde de 
Quinto. 
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Minas» 
* w • 9 m . 

Núm. 1424. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Buenaventura Martin , vecino 
de Lozoyoela, para registrar una mina de plomo ar
gentífero, que ha de llamarse La Estrel la , sita en los 
Tornilleros, término y distrito municipal de Lozoyue-
ta, lirtdando a! saliente con tierras del común, medio-
dia con Tomillera de Leoncio Garcia, poniente i d . de 
Felipe y Tomas Mar t i n , y norte con id . de Tomas 
Mart in *, y eo vista del informe del ingeniero que 

ka practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terrreoo franco para la concesión solicitada, he ten i 
do á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud 
de registro >' y mandar se fijen los edictos que previe
ne el art. 44 dé reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minas. 

L o que se anuncia en el Boletin oficial do t i ta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 45 del citado reglamento. 

Madrid 4 de moran de 1854 — E t Conde de 
Quinto. 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

Nos Dr . D . José Miguel Sainz Pardo, presbítero, 
dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las üspañas, Caballero de le Real 
y distinguida orden de Carlos I I I , abogado de loe 
tribunales de la nación, vicario general de esta cío* 
dad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal Ü. Juan José Bonel y Orbe 
su dignísimo prelado, etc. 
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Hacemos saber: quo autorizado por el Emmo.*se. 
ñor cardenal arzobispo de fa diócesis para realizar' la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á qué se refiere el 
últ imo Concordato en el párrafo 4 . ° del art. 35 y 6." 
del 58, hemos señalado el jueves 20 de abril del pre
sente año y hora de las once de so mañana para la e-
na^enacion de las pertenencias eclesiásticas qué I 
continuación se espresan, unte nos y por la escriba
nía de D . Manuel Sánchez Gijon , y las qoe pasan dé 
dtét mil reales, también en Madrid como de doble 
subasta y simultánea ante el señor visitador eeresnts* 
tico y respectivo notario, y con asistrncia en uno y 



Otro cato délos administradores diocesano y de He* 
cienda pública ó empleados qne los representen. 

Segundo remate.; 

PROVINCIA DE MADRID. 

E S P E D I E N T E H U M . 22. 

Número de orden de los inventarios de Hacienda 
pública 2. Una tierra de una Tan. y un col., en Hor
taleza, de dominicas de Loaches: renta 16 ra., capi
talización 400. 

Id. 4. Otra de una bu. y 6 cels. en Camillas, dea-
calzas de Madrid: renta 9rs., capitalización 225. 

Id. 6. Otra de 6 fans. en Hortaleza, de Sta. Cla
ra de Madrid: renta 3 rs., capitalización 75. 

Id. 10. 21 fans. de tierra en Alcorcon, de Carme
litas de Boadilb del monte: renta 140 rs., capitaliza
ción 3500. 

Id. 11. 45 fans. y 4 cels. en id., de franciscas de 
Madrid: renta 12 0 rs., capitalización 31,500. 

Id. 13. 5 fans. en Hortaleza, de sao ta Clara de 
Madrid: reota 30 rs., capitalización 750. 
- Id. 15. 2 Caos, en id. id.: reota 12 rs., capitali

zación 300. 
Id. 18. 8 fans. da tierra eo Canillas, de francis

cas do Coostaotinopla: renta 40 rs., capitalización 
1000. 

Id. 23. Otra tierra y viña en Fuencarral de 5 fa
negas, 6 cels., de Concepción Geróoima: renta 180 
reales, capitalización 4500. 

i Id. 24. 800 estadales Poza del Moral, de santa 
Clara de Ocaña: renta 50 rs., capitalización 1250. 

Id. 25. Otra que no espresa la cabida, Saota Cla
ra de Chinchón en Chinchón: renta 100 rs., capitali
zación 2500. 

Id. 27. Una tierra en Vader id. id., que llevó Ja
cinto Ruiz: renta 39 r*., capitalización 975. 

Id. 28. Otra de 14 fan., 6 cel. en id. id., que 
llevó Andrés Garcia: renta 416 rs., capitalización 
10,400. 

Id. 31. Una que lleva José Saez en Rspinilfo, id.: 
renta 39 reales, capitalización 975. 

Id. 32. 7 fan. v 6 cel. al Sotillo id. id.: renta 
120 rs., capitalización 3000. 

Id. 34. Un3 tierra de una fan. id. id.: renta 50 
rs., capitalización 1250. 

Id. 35. Otra que llevó Gervasio Garcia, id. id.: 
renta 240 rs., capitalización 6000. 

Id. 36. Una viña, Julián Fernandez, id. id.: ren
ta 300 rs., capitalización 7500. 

Id. 37. Una tierra y un alcázar de 6 fan. id. id.: 
rauta 141 rs., capitalización 3525.- (( . 
, Id. 38. Otra de 3 fan. id. id.; renta 80 rs., capi
talización 2000-
. Id. 39. Un alcázar en Chinchón de Sta Clara, la 

viuda de Olivares: renta 100 rs., capitalisacion 2500. 
Id. 40. Cuatro fan. en Valdctocon, id., Julián 

Bcrenjeno: renta 75 ra.» capitalización 1875. 
Id. 41. 2 fan. y media, Juan Zurdo: renta 100 

rs., capitalización 2500. 
Id. 42. 3 fan., Rafael Mayor id; renta 60 reales, 

capitalización 1500. 
Id. 43. 3 fanegas y 8 cel., id. Vicente Camacho: 

renta 100 rs.» capitalización 2500. 
Id. 44. 5 fans. id., Rafael Sanguillo: renta 100 

rs , capitalisacion 2500. 
Id. 45. 9 fan. y 8 cel., Diego Peres: renta 280 

rs.» capitalización 7000. 
Id. 46. Una viña id. que lleva Julián Fernandez: 

renta 300 reales» capitalización 7500. 
Id. 47. Un prado Atalaya, religiosas de santa 

Cruz de Segovia en los Molinos: renta 320 rs., capi
talización 8000. i ^ 

Id. 48. Una cerca del Guijo, eo id.: renta 80 rea
les, capitalización 2000. 

Id. 49. Un prado, Regajo del Espino, de Concep
ción de Segovia: renta 30 reales, capitalización 750. 

Id. 50. Una cerca, Lozano id. id.: renta 260rea
les, capitalización 6500. 

Id. 51. Una herrén, Los Poyales, id. id.: renta 
15 rs., capitalización 375. 

Id. 52. Un pradillo, Peña la Torba, id. id.: reo* 
ta 10 rs., capitalización 250. . 

Id. 53. Una herrén, Juan Prieto, id. id., S. V i 
cente el Real: renta 30 reales, capitalización 750. 

Id. 54 1.° Una cerca, Horoillo de Sta. Isabel del 
Espinar: renta 120 rs., capitalización 3000. 

Id. 55. Un prado Mijon, id. id.: renta 150 reales, 
capitalización 3750. 

Id. 56. Herrén á Cantos gordos en Cercedilla, S. 
Vicente el Real de Segovia: renta 350 rs., capitaliza
ción 8750. 

. . . . . . i • • • •. , 
Id. 57. Un prado Matacerquillos, id. id.: renta 

140 rs., capitalización 3,500. 
Id. 58. Otro id. el Trasporte, Guadarrama, Re

ligiosas del Espinar: renta 80 rs., capitalización 2000 
Id. 59. Una tierra en Talamanca de 59 fan., de re

ligiosas de Torrelaguna: renta 1200 rs., capitaliza
ción 30,000. 

Id. 54 2 / Una herrén en los Molinos, Juan Nieto 
religiosas del Espinar en S. Vicente el Real: renta 
50 rs , capitalización 1,250. 

Id. 64. 576 fan. de tierra en varios pedazos, tér
mino del Vellón, de religiosas de Torrelaguna que 
llevó Carlos Gomes j otros: renta 2560 rs., capitali
zación 64,000. y 

Id. 65. Varias tierras eo Patones que lleva Gabi-
no González: reota 52 rs., capitalización ¡1,?00. , , ;¡, 

Id. 66. Dos tierras en Mesones, Julián Manzano: 
renta 60 rs., capitalización 1500. /. 



Id. 68. Una Tierra en Uceda y Patones ¡ Vicente 
Sánchez: renta 90 rs., c a p i t a l i z a c i ó n 2250. 

Id. 69. Varias tierras en Berrueco» Celestino Co
bertera: renta 75 rs., capitalización 1875. 

Id. 70. Una tierra en Camarmi de Esteruelas con 
24 fan. de Sta. Catalina de Alcalá que labra Valentín 
Fernandez: renta 250 rs., capitalización 6250. 

Id. 71. Dos tierras de 3 fan. en Paracuellos: ren
ta 6 rs. 8 mrs., capitalización 156. 

Id. 72. Dos id . con 14 fan. en Camarina de la 
imagen de Alcalá: renta 27 r s . , capitalicion 675. 

Id. 73. Cuatro id. con 10 fan. en los Hueros que 
llevó Bartolomé Ita: renta 46 rs. 17 mrs., capitaliza
ción 1163. 

Id. 75 1.° Una en Corpa , Gerónimas de Guadala-
jara: renta 16 r s , capitalización 400. 
. Id. 76 1.° Tres fan. en dos pedazos en Torres, 
Magdalena de Alcalá: renta 12 rs., capitalización 300. 

Id. 75 2.° Diez fan. en cinco pedazos en Los Hue
ros, Bernardas i d . : renta 30 rs., capitalización 750. 

Id. 77. Sesenta fan. en once pedazos en Camar
ina, Sta. Clara i d . : renta 165 rs., capitalización 4125. 

Id. 78. Ocho fan. en tres pedazos id . id . , Sta. 
Ursula i d . : renta 39 rs., capitalización 975. . 

Id. 79. Dos pedazos de tierra con 4 fan., en A l -
jal vir i d . : renta 20 rs. , capitalizaron 500. 

Id. 80. Una hera en Loeches, Carmelitas de Loe-
ches: renta 40 rs., capitalización 1000. 

Id. 97. Una posada en Chinchón de Sta. Clara, 
que lleva Manuel Inés : renta 2504 rs., capitalización 
50,080. 

E l pago de estas fincas se verificará en metálico ó 
bien en t í tulos de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior y esterior, al precio de la cotización del dia 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato, 
sien el anterior no hubiese habido cotización de d i 
chos efectos, y en los plazos que establece el articulo 
10 deleitado real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna el 
contrato, porque las fincas adjudicadas á su favor a-
parezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca su 
capital del total valor de la finca. 

Tampoco habrá lugar á cualquiera otro documen
to que intenten referente á la clase, situación, cabida 
y demás circunstancias dé las fincas eclesiásticas que 
adquieran por capitalización y no por tasación, cuan-
dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion 
la renta que produjo el capital que sirvió, como tipo 
en la subasta 

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago 
de derechos que debe satisfacerse á los jueces, curia

les y demás personas que intervengan en la subasta 
por otorgamiento de escritoras y demás diligencias, á 
tenor de los aranceles que rijen para la venta de bie
nes nacionales. 

L o que anunciamos en la Gaceta, Diario de avi-
j ios de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 

provincias para inteligencia de los quo quieran inte
resarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el espediente original que estará de mam-
el licitador presente fiador abonado á satisfacción de 
tiesto en la secretarla de cámara y gobierno de lae d ió
cesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que 
los jueces del remate, por documento del Banco es
pañol de San Fernando que;equivalentemente les ga
rantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debien
do en su caso firmar dicho fiador el acta del remate en 
unión con el rematante, quedando obligado subsidia
riamente á las consecuencias del remate y las fincas, 
hipotecadas primitiva, espresa y especialmente al cum
plimiento del contrato, en conformidad al repetido 
real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Toledo l . ° d e marzo de 1854.—Doctor D . José 
Miguel Sainz Pardo. 

. , . ~— f *i¡ o* • G 
k a . - |$|< !>•» • : - o / : »h o l f i l t l b léh 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Segovia. 

Está vacante la escuela de niños de Biaza, villa de 
600 vecinos, cabeza del partido judicial del mismo 
nombre: su dotación al año 3000 rs . , casa y uno, dos 
y tres reales mensuales por clases respectivamente de 
(os niños no pobres. 1 . 

Debiendo proveerse con arreglé al art. 14 y s i 
guientes del Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, 
los opositores se presentarán á inscribirse en la Secre
taria de esta c o m i s i ó n seis dias antes del 27 de Mar
zo próximo, señalado para principiar los ejercicios de 
que trata el programa circulado por la Dirección ge
neral de instrucción pública; en el concento de que 
para ser admitidos han de justificar las cualidades s i 
guientes: 

1. a La edad, por lo menos, de 21 años cumplidos 
con la fé de bautismo legalizada. 

2. a E l titulo qoe tengan ó testimonio también 
legalizado. 

3. a Buena conducta religioso, moral y política, y 
no haber sido procesados criminalmente, n i sufrido 
penas infamatorias ó aflictivas, por certificación del 
Ayuntamiento y cura párroco de su domicilio. 

Y por úl t imo, no tener defecto corporal qne dé 
ocasión al ridiculo ó desprecio» 

Y en cumplimiento de lo mandado en el art. 20 de 
dicho Real fiérrelo» se hace notorio como el mismo 
previene para inteligencia de los interesados y demás 
fieos consiguientes. 4 ivoon t i , o » . 



Segovia 27 de Febrero de 1854.—El Presidente, 
Eugenio Reguera.—El Secretario, Romualdo Becer-
H f . 

Providencias judiciales. 

Por el presente y en virtud providencia del Sr. D. 
Fernando de Madrato, ja ex de 1.* instancia del dis
trito del Norte en las afueras de é*ta capital, refren
dada por ol escribano del n ú m e r o D. Raimundo Ortiz 
y Casado, se cita, llama y emplaza por primera y única 
voz, | término do 30 dias, é Diego Ruis, viudo, de 
43 años, y Juan Guarnan, á lio de que se presenten en 
dicho juzgado» sito en el barrio de Chamberí, calle de 
Arengo y escribanía referida, con el objeto de hacer-
celos saber el Real auto dictado por los señores de sala 
tercera do esta Excusa. Audiencia, eo causa que se 
lea sigue por heridas caucadas á Ventura Matos!; aper
cibidos quo do no verificarlo lea parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Fernando de Madrazo, juez de primera instan
del distrito del Norte en las afueras de esta capital, 
refrendada por el escribano del número D. Raimun
do Ortiz y Casado, se cita llama y emplaza por primera 
y única vez, y término de 30 dias, á Pedro Alanau, 
natural y vecino de Fuensalida, soltero, jornalero, de 
30 años de edad, a fio de que se presente en dicho 
juzgado, sito en el barrio de Chamberí, calle de A -
rango y escribanía referida, coo el objeto de hacerle 
saber ol Real auto dictado por los señores de sala 
tercera do esta Exceso; Audiencia en causa que se si-
fue por heridas causadosé Erigido Martin; apercibido 
que de no verificarlo le parará ol perjuicio quo haya 
lugar. 
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ANUNCIOS. ] 

Et Ayuntamiento de Guadarrama, coo la compe
tente superior autorización, ha señalado los dias 19 y 
80 del corriente, de diez á doce de ta mañana, en su 
casa audiencia, para los dos remates del arriendo 
anual de las fincas de sus propios y común de vecinos, 
bajo el pliego de condiciones, que se baila de m a n í - ' 
(¡esto en la secretaria de la misma corporación. / 
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V '-. .US IS »S OOSBfM H « »W1 
El ayuntamiento de Guadarrama, eon la compe

tente superior aatorúacion ha señalado el día 7 ds 
abril próximo, de nueve é doce da la mañana, eo su 

casa audiencia, previo toque do campana, para la so-
basta de las obras de reedificación de la casa escuela 
y consistorial, bajo el pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la secretaria de la misma cor
poración. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, se arriendan en pública subasta dife
rentes suertes de tierra para labor del común de ve
cinos de la villa de Colmenar Viejo, por el tiempo de 
un esquilmo, denominadas do Jaratnillo, Cañagerat, 
La Becerra, Quiñón de la Pola, Salto Lobo y arroyo 
de los Trigos, habiéndose señalado para sos remates 
los días 12 y 19 del corriente en las casas consistoria
les de ayuntamiento» y hora de las dos de sus respec
tivas tardes, en cuyo segundo remate se admitirán 
cuantas pojas y mejoras, se hagan previa la del diezmo 
de la cantidad en qne hayan fincado eo el primero, ba> 
jo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaria del mismo. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
do licítadores. 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Hena
res, previa Beal autorización, saca á pública subasta 
las leñas de ramage y cándalo que produzca la poda, 
limpia y entresaca que ha de hacerse en las alamedas 
de sus propios titulada la Alvega y Entreaguas, bajo 
las bases y condiciones quo se bailan de manifiesto eo 
su secretarla; habiendo señalado para Su remate el 
dia 2 del próximo mes de abril y hora de Iss once do 
su mañana en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público por medio del pre
sento llamado licítadores. 

ADVERTENCIA. 
Se hallan de venia les cuadernos para la re

dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelas citadas en la circular inserta en el 
núm. 111 correspondiente al dia 13 de enera 
del corriente ana. S i precia 4 rs. 

MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 

A L B O N D I G A DB •AOUIO. 

Precia en el mercado ée k»y. 

Trigo de 49 á 57 
* i8 1 | 2 á l 9 i 4 2 

Algarrobas... de é 26 
Madrid 7 de marzo de 1854. 

MADRID: 5 *-
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Impronta do Manuel Pila, calle dé Madera Alta tí. 


